
PRESENTACIÓN
UNIDAD DE INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN 

COMERCIAL UVNOM-120



¿QUIENES SOMOS?
UV.COM, S.A. DE C.V; Es 

una empresa legalmente consti-
tuida, acreditada por la Entidad 

Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) 
con No. De Acreditación UVNOM 120 y 

Aprobada por la Secretaría de Economía 
(Folio: DgN.312.01.2015.3511), para operar 
como Unidad de Verificación de 

Información Comercial. UV.COM, S.A. DE 
C.V; Es una empresa que tiene como 

objetivo llevar a cabo las actividades 
de evaluación de conformidad con 

las Normas Oficiales Mexicanas 
de Información Comercial



Mejorar nuestros tiempos de entrega. 

Precios razonables y adecuados a las necesidades de nuestros 
clientes. 

Capacitación continúa de nuestro personal de Inspección  
asegurando de este modo un servicio confiable y de excelente 

calidad. 

NUESTRO COMPROMISO

Nuestra prioridad es su satisfacción, teniendo esto en cuenta,
UV.COM, S.A. de C.V, a través de un sistema de calidad y las
mejoras continuas a nuestros procesos, se compromete a:



NUESTROS
SERVICIOS
Solicitudes Electrónicas (Envió de 
solicitudes por medio electrónico 
agilizando su tramite el mismo 
día en que solicite el servicio).
Asistencia técnica.
Dictámenes de Cumplimiento.
Constancias de Conformidad.
Evaluación de Etiqueta, Instructivos, 
Manuales y Garantías.
Traducción de etiquetas
Diseño de etiqueta 
Impresion de etiqueta
Gestoria en certificaciones
Transporte y Padrón de Importadores



POLITICA DE CALIDAD

UV. COM Declara 
que es compromiso de todo el 

personal de la unidad de inspección el atender al 
cliente con imparcialidad, competencia técnica y esmero, 

en la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales 
Mexicanas de información comercial vigentes, con estricto 

apego a nuestro sistema de calidad y al marco legal 
aplicable.



●Acceso a nuestro portal de clientes

●Servicio Inmediato, Integral y con un alto 
grado de Calidad.

●Verificaciones de etiquetado en cualquier 
parte de la República Mexicana.

●Garantizar el correcto cumplimiento con 
la Norma Oficial aplicable al producto.

●En Aduana se agiliza el trámite para 
desaduanar la mercancía.

●Los documentos emitidos por la Unidad 
de Verificación son reconocidos por todas 
las autoridades competentes.

●Flexibilidad y disposición de horarios.

VENTAJAS DE NUESTROS
SERVICIOS



R E Q U I S I T O S  P A R A  L A  
E L A B O R A C I Ó N  D E  C O N T R A T O

Persona moral

1.- Copia del acta constitutiva. 

2.- Copia del poder notarial, 
para apoderados.

3.- Copia del Registro Federal 
de Contribuyentes (Cédula de 
Identificación Fiscal) alta al 
RFC. 

4.- Ultima modificación del 
domicilio (RFC).

5.- Identificación oficial con 
fotografía del representante 
legal.

6.- Comprobante de domicilio.

Persona física

1.- Copia del Registro Federal 
de Contribuyentes (Cédula de 
Identificación Fiscal), alta ante 
SHCP (R1) y en el caso de 
cambio de domicilio fiscal 
(R2).

2.- Identificación oficial con 
fotografía del representante 
legal.

3.- Comprobante de domicilio.



PROCEDIMIENTOS PARA
EMISIÓN DE CONSTANCIAS

USUARIO
Solicita servicio de

constancia

UV.COM
Notifica las desviaciones.

¿CUMPLE?

UV.COM
Recibe y realiza

inspección.

USUARIO
Ingresa solicitud

y documentación
correspondiente

UV.COM
Emite la constancia.

USUARIO
Realiza los cambios.



PROCEDIMIENTOS PARA
EMISIÓN DE DICTÁMENES

UV.COM
Emite dictamen.¿CUMPLE?

UV.COM
Informa las desviaciones.

UV.COM
Tramita el resultado de la 

inspección a la *SE.

USUARIO
Realiza los cambios.

UV.COM
Ingresa y entrega 

solicitud.

USUARIOS
Solicita servicio
de dictamen.

USUARIO
Etiqueta y solicita

la visita.

UV.COM
Tramita el folio a la *SE,

cuando aplique.

UV.COM
Inspecciona el lote

etiquetado.
UV.COM

Programa nueva visita.

USUARIO
Importa el lote del

producto.

UV. COM 
ELABORA LAYOUT  Y 

TRANSMITE A LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

SIN COSTO ADICIONAL



SEGURO DE
RESPONSABILIDAD
CIVIL

Contamos con un seguro de 
responsabilidad (civil) por 
daños y perjuicios que sean 

causados a terceros 
(cliente) con numero de 
póliza NT370302 por un 
monto de $1,000,000.00 (Un 
millón de pesos 00/100 M.N.) 
con motivo por haber sido 
mal evaluada la información 
comercial y esto le cause 
daño o perjuicio al cliente, 



REQUISITOS PARA ELABORACIÓN DE 
SOLICITUD DE UVA

DOCUMENTOS:

●FACTURA
●PRO-FORMA DE PEDIMENTO



Tiempo de entrega de solicitudes: 
Máximo 15minutos (se cuenta con la autorización 

de la Dirección General de Normas para 
la emisión de solicitudes por

medioelectrónico).

Revisión etiqueta en el mismo
día.

Aprobación de proyecto de etiqueta en
caso de estar correcta máximo 2 h.

Constancia de conformidad 1 día hábil en procesos
normales, y 1/2 día hábil en procesos urgentes.

Dictamen de cumplimiento, acta circunstanciada de
liberación de la mercancía mismo día de la

verificación (al termino de la inspección), entrega
del dictamen 1 día hábil posterior al termino de

la verificación en procesos normales, en
procesos urgentes 6 horas posteriores a la

verificación en formato digital y 4 días
hábiles en físico.

Contamos con un Horario de 9:00 am a 6:00 pm 
de Lunes a Viernes.

T I E M P O S  D E  E N T R E G A


